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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 12 DECRETO 806 DE 2020) 
(Citar artículo del traslado) 

 

 

 

Cartagena, 27 de agosto de 2020                        HORA: 08:00 A. M. 

 

 

Medio de Control PERDIDA DE INVESTIDURA 

Radicado 1300123330002020-00573-00 

Demandante CARLOS ANDRES POSADA DIAZ 

Demandado 

ANGELA MARIA VERGARA GONZALEZ, EDIL DE LA 

LOCALIDAD UNO – HISTORICA Y DEL CARIBE NORTE DEL 

DISTRITO DE CARTAGENA  

Magistrado Ponente  
DIGNA MARIA GUERRA PICON  

  

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA 

PARTE DEMANDANTE DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 

FORMULADAS EN EL ESCRITO PRESENTADO EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2020, POR LA 

DOCTORA MARIA JOSEFINA OSORIO GIAMMARIA COMO APODERADA DE LA 

SEÑORA ANGELA MARIA VERGARA GONZALEZ.           

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 28 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 

 

 VENCE EL TRASLADO: 31 DE AGOSTO DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 
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RV: contestación de demanda Rad. 13001-23-33-000-2020-00573-00

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/08/2020 2:10 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
Contestación demanda ANGELA VERGARA y anexos .pdf;

 
 
De: Maria Josefina Osorio Giammaria <mariajosefosorio@yahoo.es> 
Enviado el: miércoles, 26 de agosto de 2020 12:46 p. m.
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Despacho 03 Tribunal Administra�vo - Bolivar - Cartagena <des03tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contestación de demanda Rad. 13001-23-33-000-2020-00573-00
 

Honorables Magistrados

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P. DRA. DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN

E.               S.               D.

 

 
Ref.: Contestación de demanda de pérdida de investidura
Proceso radicado No. 13001-23-33-000-2020-00573-00
Accionante: Carlos Andrés Posada Díaz.
Accionada: Ángela María Vergara González, Edil de la Localidad Uno
Histórica y del Caribe Norte del Distrito de Cartagena.

 

 
MARÍA JOSEFINA OSORIO GIAMMARIA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 45.756.320 de Cartagena, Tarjeta Profesional No. 114.860 del C.S. de
la J., con dirección electrónica: mariajosefosorio@yahoo.es, en mi condición de
apoderada de la Edilesa de la Localidad Uno Histórica y del Caribe Norte del Distrito
de Cartagena de Indias, ÁNGELA MARÍA VERGARA GONZÁLEZ,
respetuosamente comparezco ante ustedes, dentro del término de ley, para contestar la
demanda de pérdida de investidura interpuesta en su contra, para lo cual me permito
anexar al presente correo el memorial por medio del cual se contesta la demanda.
 
 
Adjunto lo anunciado

mailto:mariajosefosorio@yahoo.es
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Honorables Magistrados  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
M.P. DRA. DIGNA MARÍA GUERRA PICÓN 
E.  S.  D. 
 
 

Ref.: Proceso radicado No. 13001-23-33-000-2020-00573-00 
Accionante: Carlos Andrés Posada Díaz. 
Accionada: Ángela María Vergara González, Edil de la Localidad 
Uno Histórica y del Caribe Norte del Distrito de Cartagena.  

 
 
MARÍA JOSEFINA OSORIO GIAMMARIA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 45.756.320 de Cartagena, Tarjeta Profesional 
No. 114.860 del C.S. de la J., con oficina ubicada en Cartagena, en el 
barrio Bocagrande, Avenida San Martín, No. 11-41, Edificio Torre 
Grupo Área, Of. 1701, dirección electrónica: 
mariajosefosorio@yahoo.es, en mi condición de apoderada de la Edilesa 
de la Localidad Uno Histórica y del Caribe Norte del Distrito de 
Cartagena de Indias, ÁNGELA MARÍA VERGARA GONZÁLEZ, 
respetuosamente comparezco ante ustedes, dentro del término de ley, 
para contestar la demanda de pérdida de investidura interpuesta en su 
contra, solicitando, de antemano, desestimar las pretensiones de la 
presente demanda, toda vez que mi apadrinada, de ninguna manera ha 
trasgredido el código de conducta que se exige para mantenerse en la 
dignidad de su cargo.  
 
Para demostrarlo, se dará respuesta a la presente demanda dilucidando la 
realidad fáctica y, con ello, se descartará cualquier responsabilidad ético 
jurídica frente al conflicto de interés que se le pretende enrostrar. En ese 
sentido se demostrará que la Edilesa ÁNGELA MARÍA VERGARA 
GONZÁLEZ nunca desplegó conducta que pueda ser calificada como 
antiética, ni que pueda ser encajada en la causal de pérdida de 
investidura alegada por el actor.  
 
Lo propio será desarrollado en el curso de la presente contestación, no 
sin antes constar la temporalidad con la que se allega. 
 

TEMPORALIDAD DE LA CONTESTACIÓN 
 
El 14 de agosto de 2020, mi representada, ÁNGELA MARÍA 
VERGARA GONZÁLEZ, recibió correo electrónico procedente de la 
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secretaría del Tribunal Administrativo del Bolívar, en el cual se insertó 
copia de la demanda y copia del auto admisorio, junto con el Acta de 
Notificación personal.  
 
En la citada comunicación se le pone de presente que la intentada 
notificación se materializa según el tenor del artículo 8º del Decreto 806 
de 2020, en otras palabras, ésta se entiende realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos, en este caso, de 5 días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10º de la Ley 1881 de 2018, sólo empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
Siendo así las cosas, los dos días hábiles siguientes al 14 de agosto de la 
presente anualidad fueron los días 18 y 19 del mismo mes y año, por lo 
tanto el término de 5 días, consagrado en el artículo 10º de la Ley 1881 
de 2018, empezó a correr el jueves 20 de los corrientes, por lo que éste 
no fenece sino hasta el 26 de agosto de 2020. 
 
Corroborado lo anterior, se procederá a contestar cada uno de los hechos, 
así: 
 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CADA HECHO 

 
PRIMERO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“1. El pasado 27 de Octubre de 2019 se realizaron las elecciones 
regionales y locales que eligieron a nuestros gobernantes y las 
corporaciones de control político para las vigencias 2020 – 2023, 
dentro de las cuales destacan para los efectos aquí perseguidos, 
las correspondientes a las Juntas Administradoras Locales del 
Distrito de Cartagena de Indias” 

 
Respuesta: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“2. Como resultado de dicha contienda electoral, resultó electa la 
señora ANGELA MARIA VERGARA GONZALEZ, la cual fue 
elegida como Edilesa de la Localidad Uno – Histórica y del caribe 
Norte – del Distrito de Cartagena de Indias, obteniendo la 
votación más alta de todos los aspirantes a esta corporación (se 
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anexa Formulario E-24 como prueba)”.  
 
Respuesta: Es cierto. 
 
TERCERO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“3. Mediante Decreto 0089 de 16 de enero de 2020 y según lo 
ordenando por la ley, la Alcaldía mayor de Cartagena de Indias 
ordenó abrir la convocatoria de aspirantes para conformar las 
ternas de elegibles para la elección de los Alcaldes Locales del 
Distrito. Dicho proceso contó con las siguientes etapas a saber; a) 
Invitación pública (20 de enero hasta el 24 de enero de 2020), b) 
Inscripción de aspirantes (28 de enero hasta el 31 de enero de 
2020), c) Publicación lista de aspirantes (3 de febrero de 2020), d) 
Sesión especial simultánea de cada una de las JAL, presentación 
de candidatos (6 de febrero de 2020), e) Asamblea pública 
simultánea de elaboración de la terna (12 de febrero de 2020), f) 
Radicación acta de audiencia ante Secretaría del Interior y 
Convivencia Ciudadana (12 de febrero de 2020, antes de las 5 de 
la tarde), g) Presentación de informe y evaluación al alcalde de 
Cartagena por parte del secretario del Interior (14 de febrero de 
2020), h) Entrevista a los ternados por parte del alcalde (18 de 
febrero de 2020), i) Nombramientos de alcaldes locales (19 de 
febrero hasta el 21 de febrero de 2020)”.  

 
Respuesta: Es cierto. El Decreto 0089 del 16 de enero de 2020 fue 
proferido con el objeto de convocar a las Juntas Administradoras para 
integrar las ternas, para el nombramiento de los Alcaldes Locales. 
 
Según lo consagrado en el artículo 39 de la Ley 1617 de 2013 cada 
localidad tendrá un alcalde local, que será nombrado por el alcalde 
distrital de terna elaborada por la correspondiente Junta Administradora 
Local, en asamblea pública, citada por el alcalde distrital y que deberá 
tener quórum con no menos del ochenta por ciento (80%) de sus 
miembros. 
 
Así las cosas, en desarrollo del Decreto 0581 de 2004, se puso en marcha 
el procedimiento para la elección de los Alcaldes Locales del Distrito de 
Cartagena y las fechas descritas en el hecho tercero corresponden al 
cronograma señalado para dicho procedimiento.  
 
CUARTO: Fue formulado por la parte demandante así: 
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“4. En el transcurso de la aludida convocatoria, para surtir el 
proceso de elección del Alcalde Local de la Localidad Histórica y 
del Caribe Norte, se inscribieron inicialmente 79 aspirantes, 
según se observa en el Acta de Cierre de fecha 31 de Enero de 
2020, de los cuales destaca para los fines aquí perseguidos el 
señor GLINDOL GLENIO GRONDONA VERGARA, tal como 
puede evidenciarse en la lista de inscritos contenida en el citado 
documento (se anexa el documento como prueba). El ciudadano 
en mención es PARIENTE EN CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD de la Edilesa, ANGELA MARIA 
VERGARA GONZALEZ (Se aportan registros civiles de 
nacimiento como prueba)”.  

 
Respuesta: Es cierto. Sin embargo, es necesario completar la 
información para demostrar que mi representada no tuvo incidencia en la 
selección de quienes se postularon. En efecto, para aparecer en la citada 
lista bastaba ser ciudadano en ejercicio, haber residido en el Distrito de 
Cartagena durante el año inmediatamente anterior y no estar incurso en 
las causales de inhabilidades.  
 
QUINTO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“5. El señor GLINDOL GLENIO GRONDONA VERGARA, 
sustentó su candidatura el día 6 de febrero de 2020, según lo 
previsto en el citado cronograma, confirmando de esta forma su 
postulación para ser ternado a dicha elección, quedando incluido 
dentro del listado definitivo para estos fines, tal como lo certifica 
el presidente de la Junta administradora local (se anexa el 
documento como prueba)”.  

 
Respuesta: Es cierto. No obstante, debe aclararse que el 6 de febrero de 
2020, setenta y cuatro (74) aspirantes sustentaron su hoja de vida y 
programa de gobierno. Por lo tanto, sólo 5 de los 79 quedaron por fuera 
del proceso. De hecho, en esta sesión no se ponen en consideración de 
los Ediles ni de ninguna otra autoridad o servidor público las hojas de 
vida ni los programas de gobierno de los aspirantes.  
 
Los cinco descartados lo estuvieron porque incumplieron un requisito y 
su exclusión no es el resultado de una decisión por parte de la JAL como 
Corporación, así como tampoco lo es que se tuvieran como aspirante a 
los 74 que, habiéndose postulado, cumplieron con el subsiguiente 
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requisito de sustentar su hoja de vida.  
 
SEXTO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“6. Posteriormente, siguiendo el cronograma indicado, se llevó a 
cabo la audiencia pública de elaboración de ternas, diligencia que 
fue consignada en el Acta No. 029 del 12 de Febrero de 2020 (se 
anexa como prueba), en la cual cada Edil votó pública y 
nominalmente por el aspirante que consideró más idóneo para 
proveer el cargo, lo que debió hacerse según la valoración 
meritocrática de las hojas de vida de los participantes y la 
sustentación de sus programas de gobierno, siguiendo las reglas 
que estableció la aludida convocatoria. El aspirante GLINDOL 
GLENIO GRONDONA VERGARA no obtuvo ningún voto”.  

 
Respuesta: Es parcialmente cierto, en la medida en que es cierto que el 
12 de febrero se llevó a cabo Audiencia Pública de los miembros de la 
Junta Administradora Local de la Localidad Histórica y del Caribe Norte 
a efectos de integrar la terna para el nombramiento de Alcalde Local de 
dicha localidad. 
 
También es cierto que mi representada votó pública y nominalmente por 
el aspirante que consideró más idóneo y que, de otra parte, el aspirante 
Glindol Grondona Vergara no obtuvo ningún voto. 
 
Sin embargo, no es para nada cierta la apreciación subjetiva del actor 
según el cual “debió hacerse según valoración meritocrática de las 
hojas de vida de los participantes y la sustentación de sus programas de 
gobierno, siguiendo las reglas que estableció la aludida 
convocatoria…”  
 
Se recalca, lo descrito por el actor no corresponde al tenor de lo prescrito 
en el artículo 40 de la Ley 1617 de 2013, ni al de la convocatoria 
contenida en el Decreto 0089 enero 16 de 2020.  
 
SÉPTIMO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“7. La Edilesa ANGELA MARIA VERGARA GONZALEZ 
incurrió en un Conflicto de intereses durante el trámite de la 
convocatoria en mención, especialmente durante la votación, 
puesto que conocía que el señor GLINDOL GLENIO 
GRONDONA VERGARA, pariente dentro del cuarto grado de 
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consanguinidad de la suscrita, tenía un interés directo en las 
resultas de dicho procedimiento administrativo, consistente en 
resultar elegido en este, sin embargo, no se declaró impedida ni 
durante el trámite del mismo (participó en la diligencia de 
sustentación del programa de gobierno de los aspirantes), ni 
durante su votación (votó por otro aspirante), así como tampoco 
fue objeto de recusación por ninguno de los intervinientes”.  

 
Respuesta: No es cierto que mi representada hubiera incurrido en 
violación del régimen de conflicto de intereses y ello es justamente la 
materia de debate del presente proceso. Es claro, entonces, que tal 
declaración vacía y descartable no puede ser considerada como un 
hecho. 
 
Por otra parte, no se negará que la Edilesa ÁNGELA MARIA 
VERGARA GONZÁLEZ no se declaró impedida ni fue objeto de 
recusación. Sin embargo, ello es la consecuencia justamente de no haber 
visto comprometida su ética democrática con el hecho de que un pariente 
de cuarto grado de consanguinidad hiciera parte de la lista de 74 
postulados, toda vez que éste no tenía ninguna oportunidad de ser 
ternado. 
 
De hecho, si se observa, el Acta No. 029 del 12 de Febrero de 2020, esto 
es, de la diligencia de elaboración de ternas, se constatará que mi 
representada es la última en votar dado que para ello se sigue el orden 
alfabético. Así las cosas, el llamado se efectuó con el siguiente orden: 
 
Bonilla Hoyos Jonathan 
Borre Bustillo Alfonso Nicolás 
González García Luis Antonio 
Hernández Anillo Damián 
Herrera Vélez Benjamín Hernando 
Romero Pérez José Miguel 
Saer Hermosilla Anderson  
Tuñon Heras Carlos Andres 
Vergara Gonzalez Angela Maria  
 
Nótese que, por orden de lista, el nombre de mi apadrinada es justamente 
el último enumerado en el cuadro de Ediles. Por ello, en el momento en 
el que le correspondió votar a la Edilesa ÁNGELA MARIA VERGARA 
GONZÁLEZ no se configuraba ningún tipo de conflicto de interés, en la 
medida en que GLINDOL GLENIO GRONDONA VERGARA ya no 
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tenía intereses en esta elección. En efecto, no habiendo recibido voto de 
ningún otro edil, las probabilidades de ser ternado eran nulas, inclusive 
si hubiera contado con el voto de su pariente. 
 
Por otra parte, mi representada nunca traicionó la dignidad de su cargo 
por lo que nunca hizo suyos los supuestos intereses del pariente de 
cuarto grado de consanguinidad que se postuló para ser ternado.  
 
OCTAVO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“8. Luego de lo anterior, el Alcalde Mayor de Cartagena de 
Indias decidió devolver la terna presentada por los Ediles de la 
Localidad Histórica y del Caribe Norte, motivo por el cual se 
realizó una nueva Audiencia Pública de elaboración de ternas el 
día 26 de febrero del 2020, cuyo trámite reposa en el Acta No. 029 
de la misma fecha (se anexa como prueba). En dicha diligencia 
participaron los mismos aspirantes, dentro de los cuales destaca 
una vez más el señor GLINDOL GLENIO GRONDONA 
VERGARA. Nuevamente se realizó la votación pública y nominal, 
en la que la Edilesa ANGELA MARIA VERGARA GONZALES 
votó por otro aspirante. El señor GLINDOL GLENIO 
GRONDONA VERGARA no recibió ningún voto”.  

 
Respuesta: Es cierto que el Alcalde Mayor de Cartagena decidió 
devolver la terna por un supuesto vicio de procedimiento. Por 
consiguiente, fue menester realizar nueva Audiencia Pública que consta 
en el acta No. 029 del 26 de febrero de 2020, en donde nuevamente se 
observa que la Edilesa ÁNGELA MARIA VERGARA GONZÁLEZ 
sólo veló por los interese del cargo que ostenta. 
 
Se aclara una vez más que, a la hora en la que le correspondía votar a mi 
representada, el señor GLINDOL GLENIO GRONDONA VERGARA 
había perdido toda oportunidad de ser ternado y, por ende, todo “interés 
de obtener o no el voto de su familiar”.  
 
NOVENO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“9. Durante el trámite de la Audiencia Pública anteriormente 
indicada la Edilesa ANGELA MARIA VERGARA GONZALES 
no manifestó impedimento alguno, ni fue objeto de recusación por 
conducto de la configuración del conflicto de intereses líneas 
arriba indicado”.  
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Respuesta: No es cierto que se hubiera configurado causal alguna de 
conflicto de intereses. De hecho, mi representada no vio la necesidad de 
manifestar su impedimento comoquiera que su voto no habría cambiado 
las condiciones del señor GLINDOL GLENIO GRONDONA 
VERGARA, quien se vio completamente excluido de la terna cuando 
ninguno de los primeros ocho ediles le dio su voto.   
 
DÉCIMO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“10. la servidora ANGELA MARIA VERGARA GONZALES 
conocía la relación de parentesco que existía entre aquella y el 
particular que hizo parte de la pluricitada convocatoria, y a pesar 
de la expresa prohibición que contempla la ley para decidir 
dichos casos cuando quiera que se configure un conflicto de 
intereses, lejos de declararse impedida según sus deberes legales 
y reglamentarios, continuó haciendo parte del trámite del asunto y 
votó en este, pese a que al momento de analizar los méritos 
acreditados por su pariente tuvo que tener en cuenta la posible 
violación al régimen de conflicto de intereses, lo que debió afectar 
su imparcialidad, razón por la cual se encontraba jurídicamente 
coaccionada a no votar por su primo, resultando a la postre en el 
menoscabo del derecho a ser elegido del anterior, en el entendido 
de que el voto de la accionada se sumó a la totalidad de los 
mismos, alterando el quórum decisorio del asunto”.  

 
Respuesta: No es cierto. Si bien mi representada conocía su parentesco 
con el señor GLINDOL GLENIO GRONDONA VERGARA, ella nunca 
incurrió en ninguna prohibición ni actuó de forma que se configurara un 
conflicto de intereses. Tampoco es cierto que se hubiera encontrado 
coaccionada a no votar por su primo, quien se encontraba excluido del 
proceso al momento de conocerse el voto del Edil que, en lista, ocupaba 
el octavo lugar para efectuar su votación.  
 
Pero, lo que todavía es más falso es que se pretenda sostener que el voto 
de la doctora ÁNGELA MARIA VERGARA GONZÁLEZ habría 
alterado el quórum decisorio cuando aquello que lo habría alterado 
verdaderamente habría sido una manifestación de impedimento sin 
fundamento.  
 
En efecto, según lo consagrado en el artículo 39 de la Ley 1617 de 2013, 
los alcaldes locales son nombrados por el alcalde distrital de terna 
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elaborada por la correspondiente Junta Administradora Local, en 
asamblea pública, citada por el alcalde distrital y que deberá tener 
quórum con no menos del ochenta por ciento (80%) de sus 
miembros. (El énfasis es nuestro) 
   
En otras palabras, la manifestación de un impedimento inexistente habría 
conllevado al debilitamiento del quórum e, incluso, a truncar el 
procedimiento adelantado para que el Alcalde Mayor pudiera nombrar al 
alcalde de la Localidad Uno Histórica y del Caribe Norte del Distrito de 
Cartagena.   
 
UNDÉCIMO: Fue formulado por la parte demandante así: 
 

“11. La Edilesa ANGELA MARIA VERGARA GONZÁLEZ, 
incurrió en causal de perdida de investidura por violación del 
régimen de conflicto de Intereses, según lo establecido en el 
artículo 48, numeral 1 de la ley 617 del 2000”.  

 
Respuesta: Nuevamente, se sostiene que este es justamente el objeto del 
debate del presente proceso y la realidad fáctica aunada a los imperativos 
éticos de mi representada permitirán llegar a la conclusión contraria. Sin 
embargo, refulge de antemano la necesidad de afirmar con claridad y 
firmeza que lo descrito en el citado numeral es falso. Amén de que no 
puede ser tenido como un hecho. 
 

 
OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 
De la manera más comedida solicito se desestimen las pretensiones 
deprecadas en el presente asunto, toda vez que mi apadrinada no ha 
desplegado conducta que pudiera ser calificada como dolosa, o 
gravemente culposa, con la cual hubiere actualizado la causal de pérdida 
de la investidura que se le pretende enrostrar.  
 
 

SUSTENTO JURÍDICO DE LA DEFENSA 
 
En sentencia SU – 424 de 2016 la Corte Constitucional, recordó que: 
 

“La pérdida de investidura es una acción pública de carácter 
sancionatorio prevista en la Constitución y la ley, que tiene como 
finalidad castigar a los miembros de las corporaciones públicas 
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que incurran en conductas consideradas reprochables por ser 
incompatibles con la dignidad del cargo que ostentan. En ese 
orden de ideas, se trata de un juicio sancionatorio, que se efectúa 
en ejercicio del ius puniendi del Estado, previsto por el Legislador 
como un procedimiento jurisdiccional a cargo del juez 
contencioso administrativo – la Sala Plena del Consejo de Estado-
, quien hace un juicio de reproche sobre un comportamiento. Esta 
figura jurídica comporta un juicio ético, que exige de los 
representantes elegidos por el pueblo un comportamiento recto, 
pulcro y transparente. En efecto, el juez de pérdida de investidura 
juzga a los miembros de los cuerpos colegiados a partir de un 
código de conducta previsto en la Constitución que deben 
observar en razón del valor social…” 

 
En ese orden de ideas decantó como principios aplicables al proceso de 
perdida de investidura el de legalidad, tipicidad, aplicación de la ley más 
favorable, non bis in ídem y la presunción de inocencia de la cual se 
deriva principio de culpabilidad.  
 
Del mismo modo, en la sentencia de 23 de marzo de 2010, la Sala Plena 
del Consejo de Estado estudió la demanda de pérdida de investidura 
presentada contra un congresista que omitió declararse impedido para 
participar de la elección del Procurador General de la Nación, en razón a 
que estaba en curso una investigación disciplinaria en su contra y en esa 
medida habría podido tener un conflicto de intereses. 
  
Al analizar la causal de pérdida de investidura mencionada, la Sala 
determinó: 

  
“Por tratarse (…) de una acción pública de tipo punitivo, la acción 
de pérdida de investidura está sujeta a los principios generales 
que gobiernan el derecho sancionador tales como la presunción 
de inocencia y el principio de legalidad de la causal por la cual se 
impondría la sanción. Sanción que debe imponerse según los 
postulados del Estado Social de Derecho y conforme con las reglas 
del debido proceso. En ese orden, les corresponde tanto al 
demandante como al Estado acreditar debidamente la existencia de 
la causal en la que habría incurrido el congresista y la conducta 
constitutiva de la falta, todo eso dentro de las garantías procesales, 
se repite, reconocidas por la Constitución y los tratados 
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internacionales en favor de los sujetos sometidos a un juicio a 
cargo del Estado.”1 

 
Las descritas precisiones de la Honorable Corte Constitucional y la Sala 
plena del Consejo de Estado nos permiten abordar el presente acápite 
desarrollando, en primer término, la ausencia tipicidad de la conducta 
desplegada por la Edilesa ÁNGELA MARIA VERGARA 
GONZÁLEZ (I); la falta de antijuridicidad de la misma (II); así como la 
exclusión de cualquier juicio de culpabilidad (III), con lo cual se 
descarta cualquier responsabilidad frente a la causal de pérdida de 
investidura que injustamente le imputa el actor.   
 
 

I. LA ATIPICIDAD DE LA CONDUCTA 
 
El actor promovió la presente demanda con el argumento de que mi 
representada, supuestamente, habría incurrido en la causal de pérdida de 
investidura descrita en el numeral 1º del artículo 48 de la Ley 617 de 
2000, según el cual:  
 

“Los diputados y concejales municipales y distritales y miembros 
de las juntas administradoras locales perderán su investidura: 
 
“1. Por violación al régimen (…) de conflicto de intereses…” 

 
Lo imputado es absolutamente contrario a la realidad tal como se 
procede a explicar: 
 
De acuerdo con el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso 
administrativo, sentencia de 17 de octubre de 2000, para que se 
configure la causal precitada: 
 

“… basta que la participación en el debate y la votación o en 
cualquiera de esos actos genere o represente algún interés directo 
del congresista, de sus parientes más próximos o de sus socios, 
con virtualidad suficiente para afectar la imparcialidad con que 
aquél debe obrar en ejercicio de su investidura (…)  
 
“Entonces el conflicto de interés surge cuando el congresista 
tenga interés directo en la decisión de que se trate, porque le 
afecte de alguna manera, o afecte a su cónyuge o compañero o 

																																								 																					
1 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, No. Radicación: 2001641. 11001-03-



MARÍA JOSFEINA OSORIO GIAMMARIA     
                           Abogado                       Av. San Martín  Cl 11 #11-41 Edificio  

Grupo Área Torre Empresarial. Of. 17-01 
                                                                                                                          Tels. (095) 6550470-6550471-6550472 

                                                                                                                                                                                     Facsímil (095) 6550473 
                                                                                                                                                     E-mail: mariajosefosorio@yahoo.es 

								 	 	 	 	 	 	 																																	Cartagena - Colombia	
	
	

12	

	

compañera permanente, o a sus parientes, o a sus socios; y así lo 
observe o lo advierta, y debe entonces declarar su impedimento. 
Es decir, viola el régimen de conflicto de intereses el que, a 
sabiendas de la situación de conflicto, no manifieste su 
impedimento y en su provecho participe en el asunto o en un 
provecho de su cónyuge o compañero o compañera permanente, o 
a sus parientes, o a sus socios (…) 
 
“… Así, no se encuentra en situación de conflicto de intereses el 
congresista que apoye o patrocine el proyecto que, de alguna 
manera, redundaría en su perjuicio o haría más gravosa su 
situación o la de los suyos, o se oponga al proyecto que de algún 
modo les fuera provechoso…”2   

 
Como se observa, la descrita ha sido la postura pacífica del Consejo de 
Estado. Ella nos permite advertir que el conflicto de interés no surge por 
el simple hecho de no declarase impedido.  
 
Por el contrario, la manifestación del impedimento debe ser el resultado 
del riesgo de ver empañada su imparcialidad por tener un interés directo 
en el asunto sometido a su conocimiento. Sin embargo, quien no lo 
manifieste y la participe en el debate o votación sin perseguir un 
provecho particular, no incurrirá en la causal. 
 
En efecto, según la postura descrita, para el máximo Juez de lo 
contencioso administrativo se requiere que se conjuguen dos supuestos 
de hecho para que se configure la causal, a saber: (1) conociendo la 
situación de conflicto no manifiesta su impedimento y (2) participe en su 
provecho o el de los familiares o socio. 
 
Como corolario de lo anterior, en ausencia de uno de los dos supuestos 
no existe situación de conflicto de interés y así lo itera el honorable 
Consejo de Estado cuando en su jurisprudencia concluye que “… no se 
encuentra en situación de conflicto de intereses el congresista que apoye 
o patrocine el proyecto que, de alguna manera, redundaría en su 
perjuicio o haría más gravosa su situación o la de los suyos…”     
 
Ahora bien, en el caso de mi representada no se dan ninguno de los dos 
supuestos. Tal como se pasa a explicar: 

																																								 																					
2 Ver en el mismo sentido sentencia del 20 de enero de 2011, proferida por el Consejo de Estado, Sala de 
lo contencioso Administrativo, Sección Primera, en el asunto bajo el radicado 25000-23-15-000-2010-
00484-01 Consejera ponente: MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO.   
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1. Ausencia del interés:  

 
En lo que respecta a la supuesta existencia de un interés directo del señor 
GLINDOL GLENIO GRONDONA VERGARA para ser ternado por la 
JAL al cargo de Alcalde Local, éste había fenecido en el momento en 
que le correspondió votar a la Edilesa ÁNGELA MARIA VERGARA 
GONZÁLEZ, toda vez que no había obtenido ningún voto previo de los 
ocho (8) Ediles que ya habían expresado pública y nominalmente sus 
votos. En esos términos, el voto a su favor, de su prima, habría sido 
estéril e insustancial por insuficiente.  
 
¿Y qué decir del voto por un tercero? Pues lo dejaba exactamente en la 
misma situación. Por ello no es de recibo la tesis intrincada del 
demandante, según la cual el señor GLINDOL GLENIO GRONDONA 
VERGARA sufrió un perjuicio inmediato al no ser ternado.  
 
Teoría que, como se observa, pretende fundar el demandante sobre la 
base de una premisa falsa según la cual “NO es posible determinar si el 
resultado de la votación realizada por la servidora ANGELA MARIA 
VERGARA GONZALES responde a un ejercicio deliberativo 
transparente (…), o si por el contario, la servidora dejó de votar por 
este para no incurrir flagrantemente en la configuración del conflicto de 
interés…”    
 
No entraremos a detallar la contradicción en la que incurre el actor, pues 
ésta es ostensible y evidente. De toda evidencia, cuando expresa que mi 
representada pudo haber dejado de votar por “su primo” para no 
incurrir en la configuración del conflicto de interés, admite que este 
último jamás se configuró. 
 
Sin embargo, el aspecto relevante a controvertir es que SÍ era posible 
determinar en la misma audiencia pública, una vez conocidos los votos 
de cada uno de los ocho ediles que votaron antes que mi representada, 
que el señor GLINDOL GLENIO GRONDONA VERGARA estaba 
fuera de la contienda; que su parentesco con la Edilesa número 9 no le 
podía generar ningún beneficio ni perjuicio; como tampoco podía 
cambiar dicha realidad el voto de ella a su favor o a favor de otro 
aspirante. 
  
En consecuencia, el primer supuesto para la configuración de la causal 
es inexistente en el caso de la Edilesa ÁNGELA MARIA VERGARA 
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GONZÁLEZ, con relación a la postulación de quien tiene con ella 
parentesco en cuarto grado de consanguinidad. 
 

2. La ausencia del “provecho”. 
  
El segundo supuesto, de acuerdo con la postura reiterada del Consejo de 
Estado, es que, no habiéndose manifestado el impedimento, se participe 
del debate o la votación para satisfacer ese interés y extraer provecho. 
Justamente así lo establece el Consejo de Estado en su jurisprudencia 
cuando sostiene: 
 

“… no se encuentra en situación de conflicto de intereses el 
congresista que apoye o patrocine el proyecto que, de alguna 
manera, redundaría en su perjuicio o haría más gravosa su 
situación o la de los suyos, o se oponga al proyecto que de algún 
modo les fuera provechoso…”3   

 
En ese sentido, aun si no se concuerda con la ausencia de interés directo 
y actual, de todas formas, forzoso es concluir que, en el caso de mi 
representada frente a la postulación del familiar unido a ella en cuarto 
grado de consanguinidad, no se actuó con el fin de extraer provecho 
alguno. Por el contrario, su presencia no le impidió tomar una decisión 
imparcial que redunda en el interés general por encima de aquel de su 
familia, pues la declaratoria injustificada del impedimento habría 
debilitado el quórum necesario para la conformación de la terna. 
 
 

II. LA FALTA DE ILICITUD SUSTANCIAL DE LA 
ACTUACIÓN 

 
Resulta menester recordar que el artículo 5 de la Ley 734 de 2002, 
dispone: “La falta será antijurídica cuando afecte el deber funcional sin 
justificación alguna”. 
 
Sobre el particular, la doctrina, elaborada por la Procuraduría General de 
la Nación ha expuesto: 
 

“La ilicitud sustancial disciplinaria debe ser entendida como la 
afectación sustancial de los deberes funcionales, siempre que ello 

																																								 																					
3 Ver en el mismo sentido sentencia del 20 de enero de 2011, proferida por el Consejo de Estado, Sala de 
lo contencioso Administrativo, Sección Primera, en el asunto bajo el radicado 25000-23-15-000-2010-
00484-01 Consejera ponente: Maria Claudia Rojas Lasso.   



MARÍA JOSFEINA OSORIO GIAMMARIA     
                           Abogado                       Av. San Martín  Cl 11 #11-41 Edificio  

Grupo Área Torre Empresarial. Of. 17-01 
                                                                                                                          Tels. (095) 6550470-6550471-6550472 

                                                                                                                                                                                     Facsímil (095) 6550473 
                                                                                                                                                     E-mail: mariajosefosorio@yahoo.es 

								 	 	 	 	 	 	 																																	Cartagena - Colombia	
	
	

15	

	

implique el desconocimiento de los principios que rigen la función 
pública. 
“(…) El comportamiento, más que desconocer formalmente la 
norma jurídica que lo prohíbe, debe ser opuesto o, cuando menos, 
extraño a los principios que rigen la función pública. 
“(…) 
“En el orden precedente y desde un referente de justicia, la 
sustancialidad de la ilicitud se determinará cuando se compruebe 
que se ha prescindido del deber exigible al disciplinado en tanto 
implique el desconocimiento de los principios que rigen la función 
pública, entendiéndose por tal la antijuridicidad sustancial del 
comportamiento”4. 

 
Así mismo, el Consejo de Estado5 en sentencia del 8 de febrero de 2018, 
proferida por su Sección Segunda, señaló que en materia administrativa 
sancionatoria, una conducta típica será antijurídica cuando afecte el 
deber funcional como bien jurídico del Estado protegido, sin que exista 
una justificación para sustentar la actuación u omisión.  
  
Sobre esa tesitura expresó6 que: 
 

“… para que se configure una falta disciplinaria, la conducta 
debe ser antijurídica, lo cual supone no solamente el 
incumplimiento formal del deber, sino que es menester que la 
infracción de este sea «sustancial», esto quiere decir, que la 
actuación u omisión del servidor público debe desembocar en una 
afectación material, real y efectiva del buen funcionamiento del 
Estado y, por tanto, del servicio público. 
“(…) 
“Así las cosas, no es suficiente que el servidor público falte a sus 
deberes funcionales para que exista la falta disciplinaria, en tanto 
es necesario que la actuación conlleve una verdadera afectación 
de la función pública encomendada al disciplinado, lo que 
significa que si la ilicitud no fue «sustancial» no es posible 
declarar la responsabilidad disciplinaria7.” (El énfasis es nuestro). 

 
																																								 																					
4 Justicia Disciplinaria de la Ilicitud Sustancial a lo Sustancial de la Ilicitud. Alejandro Ordoñez 
Maldonado. Iemp Ediciones. 2009, Pág. 26 y 28. 
5  Consejo de Estado, Sección Segunda, sentencia del 8 de febrero de 2018 rad. 
11001032500020130029600 (06442013) C. P. Dr. William Hernández Gómez. 
6 Ídem  
7 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, sentencia de 12 de mayo de 2014, Radicación: 
11001-03-25-000-2012-00167-00(0728-12), actor: Jorge Gutiérrez Sarmiento. Citada por el Consejo de 
Estado.  
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Significa lo anterior que, en materia disciplinaria, el juicio en sede de 
antijuridicidad no se limita a la antijuridicidad simplemente formal, 
porque se llegaría al absurdo de responsabilizar con solo incumplimiento 
del deber, por el deber mismo. 
 
Ahora bien, es claro que en este ámbito tampoco se acoge la técnica de 
la antijuridicidad material propia del derecho penal, ya que como bien se 
sabe, en el área disciplinaria no se requiere la afectación o puesta en 
peligro de bienes jurídicos.  
 
Nos encontramos así en una disciplina en donde la antijuridicidad se 
predica de la afectación de la función pública. Por ello, en materia 
disciplinaria se adoptó la noción de ilicitud sustancial, la cual se 
configura cuando el incumplimiento del deber funcional implica 
necesariamente el desconocimiento de principios que rigen la función 
pública.  
 
Para el caso que nos ocupa, se itera la atipicidad de la conducta 
desplegada por mi apadrinada. No obstante, si en gracia de discusión se 
pretendiera analizar los otros elementos de la responsabilidad 
disciplinaria de su actuar, sería menester concluir, con base en la 
jurisprudencia y la doctrina citadas, que la conducta, por la cual se le 
pretende imputar la supuesta incursión en la causal de pérdida de 
investidura, no comporta ninguna forma de ilicitud sustancial.  
 
En efecto, la Edilesa ÁNGELA MARIA VERGARA GONZÁLEZ, al 
momento en el que le correspondió participar para conformar la terna 
para la elección del Alcalde Local, jamás comprometió su imparcialidad, 
ni hizo primar el interés propio, ni el de su familiar en el cuarto grado de 
consanguinidad. 
 
Obsérvese que, de acuerdo con el Consejo de Estado, el conflicto de 
intereses se presenta como una trasgresión a los postulados de justicia y 
del bien común. Así, concluye la honorable Corporación, que cuando el 
congresista persigue una utilidad personal y no el bien común, se aparta 
del mandamiento popular y desvirtúa el carácter democrático que tiene 
la función legislativa, dado el origen de su elección8.  

La precedente cita nos permite advertir que sólo se predicaría la 
existencia de la ilicitud sustancial por conflicto de interés cuando el 

																																								 																					
8 Consejo de Estado. (1999). Concepto de 27 de mayo. Sala de Consulta y Servicio Civil. M.P. C. Hoyos 
Salazar.  
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servidor público utiliza su cargo para obtener una utilidad propia y, para 
evitarlo, se le exige declararse impedido. Empero, no es dable reprochar 
disciplinariamente solo el hecho de no declararse impedido. 
 
Admitir que la sola ausencia de la manifestación de impedimento pueda 
conllevar a la pérdida de la investidura, cuando tampoco hubo 
recusación y no se evidencia ilicitud sustancial alguna, conlleva a 
aceptar lo inaceptable. Esto es, que al servidor se le pueda reprochar el 
incumplimiento del deber por el deber mismo, efectuando para ello un 
simple juicio de antijuridicidad formal, el cual, en materia disciplinaria, 
no es de recibo.  
 
En ese orden de ideas, si no se acogiera el argumento sólido de la 
atipicidad, forzoso será descartar la configuración de la causal de pérdida 
de investidura, pues la conducta de mi apadrinada no encaja en el 
presupuesto axiológico de antijuridicidad sustancial, por cuanto con su 
voto no se presentó afectación de principio alguno de los que rigen la 
función pública.   
 
 

III. LA EXCLUSIÓN DE LA CULPABILIDAD 
 
En sentencia SU – 424 de 2016, precitada, la Corte Constitucional señaló 
que: 
 

“… el análisis de responsabilidad que realiza el juez en el 
proceso sancionatorio de pérdida de investidura es subjetivo, 
pues en un Estado de Derecho los juicios que implican un 
reproche sancionador, por regla general, no pueden operar bajo 
un sistema de responsabilidad objetiva, y las sanciones que se 
adopten en ejercicio del ius puniendi deberán verificar la 
ocurrencia de una conducta regulada en la ley (principio de 
legalidad o tipicidad), contraria al ordenamiento jurídico 
(principio de antijuridicidad) y culpable. 
  
“Así pues, en lo aquí pertinente, tras verificar la configuración de 
la causal, el juez de pérdida de investidura examina si en el caso 
particular se configura el elemento de culpabilidad (dolo o culpa) 
de quien ostenta la dignidad, esto es, atiende a las circunstancias 
particulares en las que se presentó la conducta y analiza si el 
demandado conocía o debía conocer de la actuación que 
desarrolló y si su voluntad se enderezó a esa acción u omisión. 
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“En ese sentido, el juez de este proceso sancionatorio debe 
determinar si se configura la causal y si a pesar de que ésta 
aparezca acreditada, existe alguna circunstancia que excluya la 
responsabilidad del sujeto, bien sea porque haya actuado de 
buena fe o, en caso de que la causal lo admita, se esté ante una 
situación de caso fortuito o fuerza mayor, o en general exista 
alguna circunstancia que permita descartar la culpa. 

 
Lo enseñado por la honorable Corte Constitucional cobra una especial 
relevancia cuando se advierte que, de conformidad con el artículo 1º de 
la Ley 1881 de 20189: 
 

“El proceso sancionatorio de pérdida de investidura es un juicio 
de responsabilidad subjetiva. La acción se ejercerá en contra de 
los congresistas que, con su conducta dolosa o gravemente 
culposa, hubieren incurrido en una de las causales de pérdida de 
investidura establecidas en la Constitución”. (El énfasis es nuestro) 

 
En efecto, para abordar un proceso de pérdida de investidura es menester 
no sólo tener en cuenta, en primer término, que se trata de un juicio de 
responsabilidad subjetiva y no objetiva (i). Y, segundo que dicha acción 
no procede para sancionar a cualquier tipo de conductas, sino para 
condenar aquellas desplegadas con dolo o culpa grave, siempre que las 
mismas actualicen algunas de las causales, consagradas en el artículo 48 
de la Ley 617 de 2000, en el caso de los diputados, concejales 
municipales y distritales y de los miembros de las juntas administradoras 
locales. 
 
En otras palabras, la sola incursión en una de las causales de pérdida de 
investidura no da lugar al ejercicio de la acción, ni mucho menos a su 
prosperidad.  
 
Así las cosas, la intención de la conducta será el eje principal del Juez de 
lo contencioso administrativo al momento de conocer un proceso de 
pérdida de investidura, cuando se pretenda determinar el grado de 
culpabilidad que hará procedente la acción.  
 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, fue demostrado que no se 
configura la causal de conflicto de interés (inexistencia de tipicidad). 
Empero, en aras de discusión fue analizada la ilicitud sustancial de la 
																																								 																					
9 modificado por el artículo 4 de la Ley 2003 de 2019 
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conducta consistente en no haberse declarado impedida mi representada, 
lo que permitió corroborar la ausencia absoluta de antijuridicidad. En 
esos términos, no puede ser catalogado ni como doloso ni como 
gravemente culposo un actuar que no merece reproche alguno, por lo 
que todo análisis respecto de la culpabilidad de la Edilesa ÁNGELA 
MARIA VERGARA GONZÁLEZ está excluido. 
 
Bajo esta tesitura, lo único que refulge es la necesidad de desestimar las 
pretensiones de la demanda. 
 
 

SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
De la manera más comedida y para efectos de comprobar los 
fundamentos fácticos y de derecho que dan razón a la defensa, me 
permito solicitar que se tengan como pruebas, además de las aportadas 
por la parte demandante, las siguientes: 
 
DOCUMENTALES APORTADAS: 
 
1. Copia del Decreto 0089 del 16 de enero de 2020, por medio del cual 
se convocó a las Juntas administradoras Locales para integrar las ternas 
para el nombramiento de los Alcaldes Locales.  
 
2. Copia Electrónica del Acta de Audiencia pública de la Junta 
Administradora Local mediante la cual se conformó la terna para elegir 
alcalde local, de fecha 12 de febrero de 2020.  
 
3. Copia Electrónica del Acta de Audiencia pública de la Junta 
Administradora Local mediante la cual se conformó la terna para elegir 
alcalde local, de fecha 26 de febrero de 2020.  
 
TESTIMONIALES: 
 
A efectos de que se pronuncie sobre todo el procedimiento y la forma 
como se desarrollaron las audiencias públicas del 12 de febrero de 2020 
y 26 de febrero de 2020, solicito se cite a rendir testimonio a GLORIA 
MARÍA CASTILLO CUESTA identificada con CC No.  
1.128.044.761 de Cartagena, quien tiene domicilio y residencia en la 
ciudad de Cartagena y, para los efectos del presente proceso, puede ser 
contactada a través de su correo electrónico: 
gloriamariacastillo31@hotmail.com y teléfono celular: 3166087824.  
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ANEXOS  

 
Además de los documentos enunciados en el acápite de pruebas, a la 
presente contestación se anexa: 
 

1. Poder conferido por Ángela Maria Vergara González a la suscrita 
por medios electrónicos 

2. Copia cedula de ciudadanía de la suscrita 
3. Copia tarjeta profesional de abogado de la suscrita 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
A la suscrita y a mi representada en el barrio Bocagrande, Avenida San 
Martín, No. 11-41, Edificio Torre Grupo Área, Of. 1701, Cartagena. 
Correo electrónico: mariajosefosorio@yahoo.es Tel Cel.: 3008143455 
 
El actor las recibirá en la dirección referenciadas en la demanda, barrio 
Bosque Tra.52 # 21-86, correo electrónico: carlosposadad@hotmail.com 
teléfono: 301 568 0917.  
 
     
 
  De usted atentamente, 
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